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P A U T É OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID» 
rílí« 

El Sr. subsecretario del ministerio de la Go« 
bernacion con fecha 18 del actual me dice lo que 
sigue: \" - • ; •; " : b : . 

"Excmo. Sr.—Górí fecha 3 del actual dié& el 
señor ministro de la Guerra al de la Goberna
ción de la Península lo siguiente: 

A los capitanes genérales de los distritos, infc-

(ectores y directores generales de las armas digo 
oylo que sigue: _ V . 

Según avisos recibidos por el gobierno de 
8. M . , varios licenciados del ejército y cuerpos 
francos í e n d e n sus; licencias absolutas después 
de sacar de ellas copias legalizadas, á paisanos 
que pagan las originales 4 diferentes precios se
gún la mayor ó menor semejanza del que com
pra con el qne vende. Enterado de ello el Re
gente de l reino, y queriendo prevenir las perni
ciosas consecuencias que asiá los incautos ó nja-
üciosos vendedores dé dichas licencias, sujetos 
por serlo á la responsabilidad de este abuso y 
«caso del que de ellas hagau los que las compran, 
corao también al buen reemplazo del ejército 
lesultaria de aquel tráfico criminal y vergonzo
so, si como es muy posible tuviese por objeto, 
entre Qtros, el de habilitarse para ser substitu
tos como licenciados, hombres que no solo no 
han servido, sino que por, el hecho mismo de 
hacer uso de un medie tan inicuo, son indignos 
de entrar en las-filas de un ejército cuya mora
lidad y disciplina se resentiria de su presencia 
«u ellas, se ha servido S. A. resolver que los ca-
ViUnes generales de loé distritos militares, ins

pectores y directores generales de las armas, co
mo asimismo los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, redoblen su celo y vigilancia p a 
ra impedir por tos medios que estén á su.alcan
ce que ningún individuo substituya á otro en e l 
servicio militar como soldado licenciado sin ser
lo ; para lo cual prevendrán lo necesario á quie
nes corresponda, á fin de que inspeccionen con 
el esmero mas escrupuloso todos los documen
tos que con arreglo al artículo 94 de la ordenan
za de reemplazos deben entregar no solo los 
substitutos que sean presentados, para serlo c o 
mo híabiiitadós por la ley de í .° dé mayo de 1838, 
sino también los que lo sean como licenciados 
del ejército ó cuerdos francos; á quienes se exa
minará con todo el detenimiento que sea preci
so para asegurarse ademas de que los mismos y 

' no otros son los hombres contenidos en las l i * 
cencías absolutas que producen, hasta el estre-
roo de hacer ejecutar al que sea necesario algu* 
lias lecciones de la escuela del recluta. Dé orden 
de S. A. comunicada por el espresado Sr. ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. E . para su inte
ligencia y demás efectos consiguientes." : 

Looqtie hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales dé los pueblos 
dé esta provincia para su conocimiento y deroas 
efectos.—Madrid 27 de octubre de i%*%u—Alfon
so Escalante. 

TI \á¡ 

E l Excrao. Sr. ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha del 18 del actual me 
dice lo que sigue: • ; •, . 4 

«Excmo. Sr.=De orden de S,,Ak el Regente 
del reino, remito á V . É. los planos, presupues
tos y (lemas documentos adjuntos, relativos al 
proyecto del canal de riego de Guadarrama, con 
el lía de que depositándolos en un sitio púbiU 



¿OTA 

proceda V i 
n examidarros, 

Tár brevedad posible y con arre
glo al articuló tercero de la ley relativa á la ena-
'gfehacion forzosa por causa de utilidad pública, 
de 17 de julio de i836, á tomar todas j$s dispo-

S"ciones que en el mismo se señalad para la de* 
aracion de utilidad pública á favor de estambra, 

siendo esto indispensable para qufe se pueda pro
ceder á su egecucion con la facilidad que es de 
d^^V'bbñside^á^dó los grandes beneficios que 
.reportaran los pueblos de esta provincia una vez 
téílhirtirdo^el cariaVrtéqüe se trata.̂ ^ 

Lo que se hace saber á los habitantes de es
ta provincia, señalando el plazo de veinX£ dias 
para los efectos prevenidos ed el artículo terce- 4 

ro de la citada ley de 17 de julio de 1836, que á 
continuación se inserta; en la inteligencia de que 

la secretaria del gb-/ 
I verlos, y que la de* 

marcación del citado canal pasa por los terrenos 
de los pueblos qufr>se espresan al fin de esta co-
ouiiuicacion. -Madrid *8 de octubre de 1841.— 
Alfonso Escalante. 
Artículo tercero de la ley de 1 i.de julio de 1836. 

"Artículo XA . declaración de que unsj. 
obrajes de utilidad pública .:y:,et, permiso para 
emprenderla, serau objeto de una ley 4 siempre 
que para ejecutarla haya que imponer una con
tribución que grave á una ó mas provincias. En 
los tiernas casos serán objeto de una real orden, 
debiendo "preceder á suespedicion los requisitos 

1 siguientes: primero; publicación en el Boletin 
'duciál respectivo, dando un tiempo proporcio
nado para que los habitantes del pueblo ó pue
blos que se supongan interesados puedan nacer 
presenté al gobernador civil lo qué se les ofrezr 
ea y parezca. Segundo: que la diputación pro
vincial, oyendo á los ayuntamientos del pueblo 
ó pueblos interesados, esprese su dictamen, y 
lo remita á la superioridad por mano de su pre
sidente.» 

Demarcación del canal de Guadarrama* 
« El canal de riego se abrirá desde el punto, 

en donde termina el antiguo de Guadarrama, ju* 
nolición «je las Rozas, y atravesará por entre 
Mojad ahonda, A ra vaca, Romanillos, Pozuelo, Al 
coreoo, los Caraba nch el es, Legan es, Villaverde-
Getafc, Po i voranca, Fu en La brada, Pintp y Parla, 
eo cajo término concluye. * 

- J 
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El Sr. Subsecretario del ministerio de la Go
bernación de la Península con fecha a 3, del ac
tual me dice lo que sigue: 

« Excmo. ht.—YX Sr. ministro de la Guerra 
«lijo al de la {¿oberoacíon de la Península, con 
lecha 1 3 del actual lo % J 2 u i en te.—H t dado cu en-
ta i S. A . <A Kt^ríñt del reino de una instancia 
que con fecha 26 dd mes próximo pasado ha di-
fipáo i este ministerio el capitán general de Cas
tilla la Vieja, dd habilitado de los ({cíes y oficia* 

T g r j ^ c ^ ^ que se 
hallan en la provincia de Logroño con licencias 
ilimitadas, en la cual quejándose del descuento 
en sus pagas que el intendente de rentas de U 
misma pretende hacerles á petición del ayunta. 
iñiento^iAtitucional de aquella ciudad, por ra. 
zotv de u¡ qjntribucion del cinco al cincuenta 
por ciento que se exije para la milicia nacional̂  
solicitan se den las órdenes convenientes para 
que no je verifique el referido descuento. Ente, 
rado Si ^ ié*a«servido deparar, que á loscU 
tadosgefesy oficiales no debe hacérseles este 
descuentoaporque son individuos del ejército, 

1 l<íQ¿jy& mismas consideraciones que los qiue se 
^ntllan en activo servicio, y que bajo este con

cepto me dirija á V. E. dándole conocimiento 
de esta resolución para que por el •ministerio di 

1 su dignQ carg^ueer&r^ drtlene^ opor 
i tu*2pari su ^um^iAieyt^ 

^ü? con esta misma fecha se dirije con el propio! 
objeto al ministerio de Hacienda la comunica 
cion correspondiei*4e^¥ decanten de & A. <xmm 
ideada por el espresado señor ministro de laGo] 
bernacion, lo traslado k V . E , para los fines qu 
seespresafe^ * 1 I H - I ¿5 *S U 

Loque hago saber ajos alcaldes y ayunta 
mientos constituciónárér\7e~los pueblos deestj 
provincia para su inteligencia y puntual curapl 
miento. Mádtfdac) de octubre de 1841.=^0/1 
so Escalante. 

A El Sr. director general de presidios al traslaJ 
darme en el dia de ayer la orden de S. A d Re-j 
gente del reino, fecha 27 del actual, relativa 
la salida de cuerdas de rematados , rae renull 
el itinerario cuyo contenido es el siguientes 

•Itinirario de Madridá Toledo,y de dichopm 
to á fallado lid, que ha de observar, es tricu\ 
mente la cadena de rematados, que salen 
esta corte con dirección, á los espresado.s pu\ 
tos. .: , , • 

Pueblos. Lcguai| 

De Madrid á Getafe. . . . . . . . . . . 
Illescas . . . . 
Olías. 
Toledo. • 

Descanso» 

De Toledo á (lias.. • • 
Illescas • . . • 
Getale • 
Pozuelo deAravaca.. • * 

Descanso. 

LasRozas \ 
Torrelodones. 
Guadarrama. • i 
Espinar. . . . . . . . # r * 



Descansó. 
»* t • i , j i . 

¡|l3Cí»stin- • p • • • • • • • • # . f , f 4 
artin Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
ptttM» •• • •'*•>. *•.*:.<•'.« • 3 

' Descanso* • (r/, 
• 

fmedo. . . . # ¿ 
asdestíllas. 3 
alladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 4 

Descanso. 6o. 

£o que comunico á las autoridades de los 
jieblos de esta provincia, que seespresan, á fin 

¡¡¡¡•deque faciliten á don Marcos Rodríguez, coman-
d í í a n l e c ' e ' a S C ü e n ' a s > ' o s ^usilios que necesi
ta re para el buen desempeño de su comisión. 

TBladrid 3o de octubre de 184 Alfonso Esea-
- " - v i t e . 

Según oficio que con fecha a8 del corriente 
e lia dirigido el regente constitucional de la 

Jtilla de Valdemoro, se fugaron en la de Ciem-
)zuelos en aj del corriente, José Martin Ruiz 
Pedro Valerio, que procedentes de la cárcel 

f i e Villa t donde se hallaban#presos, se conducían 
r tránsitos de justicia á disposición del juez 

e primera instancia de Reí monte, á consecuen-
de comunicación que recibí del Sr. coman

dante general de artillería «del primer distrito y 
déla que en su virtud dirigí en io del.actual al 
Sr. alcalde primero constitucional de esta capi
tal. Lo que noticio a los demás de la provincia, 
para que por todos los medios que estén á su 
alcance procuren averiguar/ respectivamente el 
paradero de los dos fugados, procediendo, caso 
de ser habidos, á su captura y conducción con 
la competente seguridad a mi disposición. Ma
drid 3o de octubre de 1 8 4 1 «—Alfonso Escalante. 

Manuel Feran, natural de esta corte, cabo 
s.° licenciado del regimiento provincial de la Co
ruña, se presentara en la secretaria de este go
bierno político para recoger su licencia absolu* 
ta, que al efetto me ha remitido el Sr coronel 
del referido cuerpo. Madrid 3o de octubre de 
1841 .—Escalante. 

< • ! • « • t I * ' i • • I I » . • ' - • ' . • I i I 

Comisión de instrucción primaria de la provin* 
cia de Madrid. 

*. • 

.n i •• v . . . 
La dirección general de estudios, ha comu

nicado á esta comisión con fecha a6 de agosto 
último la orden siguiente.» 

uExorno. Sr.—No habiendo sido bastantes 
cuantas dispon iones se han adoptado hasta* aho
ra para evitar que se empleen cu el delicado car
go de la instrucción primaria personas quecare-

cen, no solo d é l a garantía del examen y tí tulo 
competente que la ley de a i fdé jpjio de i838 
éxigéién sus artículos r3 y a5, tanto á los maes
tros de escuelas dotadas como de empresa par
ticular, aitio'tambien de la moralidad, circuns-
tancias y conocimientos indispensables para que 
su desempeño reporte la utilidad debida y no 
la pérdida de un tiempo precioso, con otros da
ños de la mayor consideración y trascendencia; 
la dirección ha acordado se? escite nuevamente 
él celo dé esa comisión provincial, par? que por 
su parte emplee todos los medios' posibles á fin 
de evitar estos males, que no deben tolerarse ya 
habiendo terminado la guerra civi l , y entrando 
todas las cosas en el orden de regularidad cor
respondiente á lá tranquilidad de que se goza. 

En su coiísecuéneia, y sin perjuicio de las 
otras medidas que según las circundas de esa 

Í>fovincia estime oportuno tornar esa comisión^ 
ía dispuesto: . * 

i . 0 Que á todos los maestros que se hallen 
ejerciendo con solo el certificado de su examen 
se les conceda el plazo improrogahle de cuatro 
meses, que restan del presente año, para que ob
tengan el titulo correspondiente. 

2 . 0 Que ánodos los que están ejercieudo ei 
magisterio sin t í tulo n i examen se les prohiba 
continuar enseñando: ésceptuándose ún icamen
te de esta disposición aquellos que lo hagan en 
pueblos ó distritos de escuelas que no lleguen 
á cien vecinos y no disfruten por ello renta a l 
guna de los Fondos públicos; y los que ejercien
do en poblaciones de mayor vecindario no haya 
en ellas maestros con t í tulos, á los cuales se Ies 
concede el término para examinarse hasta los 
que se celebrarán en marzo del año próximo 
de 184a. 

3 . ° ' Que esa comisión examine con d maror 
cuidado las partidas de bautismo y certificados 
del ayuntamiento y párroco que presenten los 
que aspiren á ser examinados, para cerciorarse 
bien de su edad , de su buena conducta, de que 
rio han sido condenados i penas aflictivas é i n 
famatorias, y de que no se hallan procesados 
criminalmente; circunstancias que no solamen
te exige la ley en sus artículos i 3 jr 1 4 , sino que 
observándolas con todo rigor darán el lustre á 
que es acreedora esta profesión. 

4 # ° Que los exámenes se verifiquen en un 
todo conforme á lo dispuesto en el reglamento 
aprobado para los mismos en 17 de octubre de 
1 8 3 9 y circulares de 1 0 de julio y 2 7 de noviem
bre del año próximo pasado. 

5.° Que los certificados de aprobación se 
espidan esactamente arreglados al modelo i n 
serto al final del mismo reglamento % sin omitir 
circunstancia alguna, n i dejar de estampar Us 
preguntas y respuestas por escrito sobre rWipoa 
y moral, escritura, aritmética, gramática caste
llana y ortografía y métodos $euerafa*Y especia* 
los, y"firmándolos el presidente de t¿ c\ an^Kxu, 



f 
los vocales, el secretario y el interesado, según 
está prevenido., \ ,'V, > •,, . 4 . ; uno 

7l Y f>.° ''Que dichos certificados, unidos res
pectivamente á los de haber prestado el jura
mento á la Constitución de 1 8 3 7 cadaunó.ug^qp 
interesados acto continuo del exá¿aen, como, se 
dispuso en la circular de 1 0 de marzo de 1 8 4 0 , 
se remitan inmediatamente & esta dirección en 
vez de entregarse á los mismos $xamina<jlos, pre
viniendo á estos que acudan por sí p. por medio 
de encargarlos á solicitar el correspondiente t í 
tulo, y sirviéndoles de gobierno que su coste tp-
tal, con inclusjon del servicio espre$ado e/n el 
mismo reglamento de exámenes, spllos,^impre
sión y tiernas, solo asciende á 2 6 0 rs^yn., si (^s 
de lá clase elemental y 3oo si d? la superior, sea 
la que quiera la nota y numeró, de su clasifica
ción, cuya cantidad debe entregarse en la sec^ 
cion encargada de'espedirlos, y en la que se fa
cilita? el recibo correspondiente. 

De orden de S. E . M 0 digo a V . S. para su in 
teligencia y cumplimiento de esta comisión, en
tendiéndose este desde los exámenes próximos 
de maestros, que deben verificarse eu setiem
bre, on la parte que tiene relación con ellos, j 

Dios guarde á V . S muchos años. Madrid 
26-de agosto de 1841-—José García de Fillalta, 
secretario.—Excmo. Sr. gefe político, presidente 
de la comisión provincial de instrucción prima
ria de Madrid. 

L o que se hace saber á los alcaldes constitu
cionales de los pueblos de esta proviucia como 
presidentes de sus comisiones locales de instruc
ción primaria para su mas esacto cumplimiento, 
y á fin de que en los certificados de conducta 
moral y política que con arreglo al artículo 15 
del reglamento de exámenes espidan en lo su
cesivo, tanto aquellos como los curas párrocos ó 
individuos que aspiren á obtener título de maes
tros de primeras letras, espresen terminantemen
te si el pretendiente ba sido ó no condenado, á 
penas aflictivas é infamatorias, con lo demás que 
se previene en el artículo 3 . ° de la preinserta or
den. Madrid 2 9 de octubre de .184.1.—El presi
dente.—Francisco Escalante. 

P A U T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

De orden de la dirección general de rentas, 
y en virtud de providencia del Sr- intendente 
subdelegado de rentas de esta provincia se con
vocan licitadores en pública subasta para el ar
riendo de las rentas provinciales del casco de la 
ciudad de Alcalá de Henares, con inclusión del 
10 por 100 de géneros estrangeros y derecho de 

1 

1 
I 

ferias en dicha ciudad, por un año que p r ¡ n c 

Eiará en i.° de enero de 1 8 4 2 , sirviendo de ti 
1 cantidad de 2 7 8 , 7 5 1 rs., y con arreglo á 

condiciones formadas pop las oficinas q u e estj 
rán de mauifiesto en la escribania mayor dé reí 
tas, donde se admitirán las posturas que se hi 
cieren con tal que cubran por lo menos las d 
terceres partes de ta cantidad presupuesta, 
es el valor entero de las rentas en adniinistr 
cion, segtin él últ imo quinquenio, cuyas dos t 
ceras partes ascienden á 185,834 rs. Siendo c<j 
«lición precisa entre las demás que compren 
este, arriendo que el rematante ha de afianzar I 
resultas del contrato en dinero ''Metálico port, 
da la cantidad del remate ó en fincas libres, 
una tercera parte mas del precio en que qúed 
ron ; advirtiendo que está señalado para sun 
mate el dia 11 de noviembre próximo desde 
una á las dos de lá tarde, en los estrados de 
Intendencia. 

1 Don Dionisio Rodero, juez letrado de prii 
ra instancia de esta villa de Alcáz«ár de San Jua 
y su 

a jr 
Por el presente cito, Hamo y ! e m p l a z o á cu 

tas personas se crean con detecbó á' los bien 
eOü que está 'dotada la capellanía colativa fu 
dada en la única iglesia parroquial de la villa 
Herencia, por Julián Ruiz y Teresa Fernand 
Montes, vecinos ([ue fueron de ella, paraqu 
dentrb"de treinta chas comparezcan por sí ó | 
medio de procurador ádeduc i r lo en esté jm 
do; en él espediente que pende por la escriban* 
del que refrenda, promovido por Antonio Rui 
y consortes sobre qué sé les declare l a propk 
dad de los bienes con que se halla dotada, apefl 
cibidos de que pasado dicho plazo sin mas citar] 
los ni emplazarlos se proeederá á lo qúfe hay 
lugar en derecho, parándoles entero perjuicio] 
y á fin de que llegue á noticia de todos se pubíj 
ca y fija el presente en la Gaceta de Madrid. .» 1 . . * : — _ . . '> *> 

E n virtud de orden de la Excma. diputacioJ 
provincial á solicitud de Manuel Bañuelos Ro
dr íguez, veciuo de Colmenar Viejo, se saca a 
pública, subasta una pequeña porción de terreno 
en el sitio titulado la Doctora. L o que se anuc-
ciaal público para que en el término de ocho din 
cualquiera persona que trate de tomar iníerá 
en el remate se presentará ante el ayuntamiento 

MÉKCADO. 
'11 

•j »* Madrid 1.* de noviembre. 

Trigo de 31 á ík ra. fanega, 
Cebada.de 21 á 22. 
Algarrobas* SO. 
Aceite-de HQáfjo. 
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